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NÚMEROS CLAVE DE LOS MIEMBROS J;J:PóRTADORES

ANEXO VU

Miembros:

Bolivia o., o .

Brasil o •• ; •• o •• o •• o •• o ••

Burundi o o •••••

Colombia 0'_ o" o., o•• ,.,

Congo (R. D.) o ••••••••

Costa Rica o., o •• o •••••

República Dominicana
Ecuador o •• o •• o •• ,., •.••

El Salvador '" o ,

Etiopía ... " o •• o ••.•••

Ghana o., : .

Guatemala o,. o" .

Guinea o •• o •• o,. O" o •• o, ••••

Haití ... O" o., ... o •• O" o•••••

Honduras o •• o •• o., o ••.•••

India. o o., o •• o •••••

Indonesia o., O" o •• ~. o ••

01 Ja'rnaica o., o., o•• o o., ...

02 Kenia O" ••• O" o" o ••

27 Libér'ja 0'- o,. o .

03 M·~jlco o., o., ••~ ;.

04 Nicar.agua °0' " '"

05 Niger:ia". •.. o., o., ••• o••

07 QAMCAF (l) o oo••••

08 Pana.má o'' 0'_ o" o" o., •••

09 Para81l$Y :•... o •• O" •••

10 Perú :;'" ; o.' o •• ". o ••

38 portugal {al o" ,-,

11 Rua:ndá ,..•/~. ": o •• o o., o ••

92 S¡'erra I..eo~ ... o.' o.. o•••••

12 Tanzania ....•. ,'~'.'" o •••• ,

13 Tl'i:J;litia;dy Te1¡)ago o., o, •• '.

14 .. ·tJganda .,.,' o., •.•• o .

15 Venezuela ..:. o•• o" o" o.,
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to EB~728/68 Rev. 1. En consecuencia, las modificaciones acep
tadas pc-r la Junta aíecutiva han sido incorporadas en los adjun
tos textos revisados del párrafo 11.1.4 y del incisoc) del parrafo
5.3.1 del documento EB-72aJ68 Rev. 1. DichllS textos sustituyen
a los que actualmente llevan los mismos números.

3. Se espera que cada Miembro exportador dé instrucciones
al Agente designado para verificar; sus transacciones con merca
dos del anexo B, en el sentido de que adopte el nuevo procedj
miento para el envío dé. originales de certificados de' origen
{formulario X} una vez practicada la oportuna certificacIón, pues~
to que ello reduciría considerablemente las' demoras que ha ve·
nido sufriendo el envío de tales certificados, y haría disminuir
también el volumen de correspondencia de la Organización con
los Miembros acerca de esa cuestión, El nuevo procedimiento
as utilizado ya por varios Miembros exportadores, que represen
tan la tercera parte aproxJni.adamente de la totalidad 'de las

. exportaciones anuales con destino a mercados del anexo B. Los
Miembros que adopten el nuevo procedimiento podrán dar ins
trncdonesal agente supervisor pa-raque é.ste les comunique los
números de D;!ferencia de .·los certificados que mvfe directa
mente al Director ejecutivo. Podría utilizarse para ello una co
pia de la carta que acompañe al envío de los certificados o una
fotocopia de cada uno de los certificados. '

Texto revisado del inciso eJ del párrafo 5.3.1 del do~umentoEB
728/68 Rev.1.

----
W Los países miembros de OAMCAFson C;a!U~rú:P, '~ublic3:: Cen~

troufricana, Congo lBrazzavilleJ,' Dah0JmlY, Gabón, CO$ta ile Martll. R8~
púbUca Malgachéy Togo.

tl) Portugal tncluyePortugal ,MétroPQhtano. Azores y Mndeira. Ar·
chipiéla.gode Cabo Verde,Guine~ POr(Ugues~ ArchIpIélago de Santo
Tomé y Príncipe, Angol&, MozamblqW~:; Mat&Ov. Tunor.

el Una vez que el original del certificado haya sido debida·
mente completado con la ,requerida certificación por parte del
agente, remitirlo sin demora y por el medio más rápido que sea.
posible al Organismo certificante que lo haya expedido, o, con
permiso del Mi:embra exp<¡rtador interesad-o, directamente al Di~

rector ejecutivo.
(Revisado en febi"ero de 1972 - ED~Contro1s 31/72.1

NÚMEROS CLAVE DE LO$; MJ~BROS IMPORTADORES

ANExovm

Miembros:

Australía fl) o" ... o ••

}3.élgica y Luxemburgo
Canadá » ..

Chipre ~..•..
Checoslovaquia .
Dinamarca '" .
R Federal de Alemania .
Finlandia ... » •••••• : ••••

Francia (2}

Israel
Italia

51 ~pón , , .. ,
53 Paise$BajoS .
54 NuevA Zelandia (3} .
86 Noruega .., ..• ..•
87 Espart'a .
56 Suecia.· ..· .
57 Suiza.... .~o ...
71 Reítw· Unid:o , .
58 ReihoU n i -<J (j tinel uido
99 H()ng-Kó:ns:..... '0' ......

59 EstadOs' U; .<1e América.

60
61
70
62
63

64
85
68

93
89

Texto revisado del párrafo 11.1.4 del documento EB-728/68 Rey. l.

11:1.4. Las estampillas de tránsito de café ostentarán una.
clave'para cada país en particular··{véase.anexo 8). y llevarán
sobreimpresa la letra ..T.... Dichas estampUI:as se emitirán en
los siguientes valores: 5. 25. 100, 150, 500. 1.000,3.000, 10J)OO1 30.000
kilogramos. Cada valor será de un color .diferente. El Director
ejecutivo podrá. añadir ·otros valores si la experiencia demues
tra' que son necesarios.

{Revisada en febrero de 1972 -ED-Controls31172J

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 31 de mayo de 1972.-EI Secretario general Técnico,

Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

W Australia incluye Papúay lotUevAa:uiJ,lElIl..
(2) Francia incluye Guayana Frtm~.·Giia4a~upe,:M$rtiniea, Reunión,

Comotes N.eva,Caledonta, PQUnesiay·C09f,a Frtulc%a-deSómaUa.
(s) N';'eva Zela.ndia- incluye·'las·.i.lasCook,la·llda:,:N'iue y las íslas

Tikdau.

Documento ED- Controls 31112(Ct

El Director ejecutivo POIle enG()n~iJ:Ilientflde .los Miembros
que la Junta Ejecutica en, $usexag4sirna .w:p;er,a serie de re~

uniones aceptó -las recomendacíones·de la Com:islón de Controles
en el sentido de que:' .

. a) Se cree Una nueva estampille.detr4ns!·t<JAe' ~afé de 30.000
_kilos de valor,' y se enmiencie:elJ)!.\rra.fi) ,ll;~:t:d~1 documento
EB-728/68 Rev.lean elfin~e:illcl1,:liJ': lJ¡s ,.estampillas de tránsito
de café de 30.000 kUogram()s'd8,:va1()rrl' . "':'. .'

bl. Se· enmiende el incisoc.)·~el:,~l'afo.fJA.~::del, documento'"
EB-72a/68 Rev. 1,con el ti,nde~J:'nUtí1"c¡:~~el(~~n~t;!~ul>ervisor

envíe directamente a la Organiz$cióp.~'~n~~lSodeIMiem
bro interesado,. originales .de.·certiflc.ad:os d~~.:~~lgen (formula
rio X) en los que figure laqport~n.~'cert¡ti'(~~?n;

2. Mediante latesolución.:q:p.tn:ero.:l~:.~l::~nsejoa.utorizó
al Director ejecutivoaque.prevía'Cf)Jl$ulta::~D,'íaJunta Eje·
cutiva.enmendase las instrucclones,que-liguranen'el docum-en-

CORRECCION de errores de la Orden de 20 de ma-
yo de 1972 por la que- se faculta a los Gobernadores
civUes paro. establecer. en el medio rural. tumos
de M édtcos de' Guardia en días festivos,

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden. pu~
blicada' en el' .Boletín .Oficial del Estado. número 136, de fecha.
7 de junio de· 1972. se- transcriben a continuación las aportu·
nas rectificaciones:

En la página 10027, primera columna, en el comienzo de la
Orden. donde dice: ..Ilustrísimos seiiores: ". debe decir: .Exce·
lentisimos señores: '"o

En la norma 2.a de la misma. en su renglón tercero, donde
dice: «-tanto varias...", debe decir: «-tanto viarias...•.

En el antepenúltimo renglón de la Orden,. donde dice: ..Lo
que comunico a VV. n ....... debe decir: ..Lo que comunico a
VV. EE......

En el renglón siguiente,_ donde dice: «Dios guarde a
VV. II ....... debe decir: .Dios guarde a VV. RE. ... ,...

En el destinatario de la Orden, donde dice: ..Ilmos. Sres.
Gobernadores civiles... debe decir: cExcmos. Sres. Gobernado
res civiles...

t! ¡¡


